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Sabaneta 18 de diciembre del 2023 
 
Señores 
TELEANTIOQUIA 
Medellín 
 
Asunto: IP 063-2023 Diseño, suministro, instalación, y puesta en marcha de un sistema solar fotovoltaico, 
con estructura metálica elevada para la terraza del cubo rojo de Teleantioquia. 
 
Estimados señores: 

JULIAN ESTEBAN ECHAVARRIA ZULUAGA identificado con cédula de ciudadanía número 8.032.387 actuando 
como representante legal de AMBIENTE SOLAR S.A.S hacemos las siguientes observaciones con relación a la 
oferta presentada por: 

• HERSIC INTERNATIONAL S.A.S BIC 
 

1. Una vez validada la información presentada por la empresa HERSIC INTERNATIONAL S.A.S BIC, se 
hace necesario realizar un análisis del informe entregado por el comité evaluador. 
Teniendo en cuenta que la oferta presentada por la empresa HERSIC INTERNATIONAL S.A.S BIC 
presentó el siguiente ítem técnico para el proceso:  
 

• Inversor: SOLIS (30)K-LV-,5G X2 EQUÍPOS) 
 

• Partiendo de lo expuesto en el informe de evaluación publicado el 14 de diciembre del 2023, se 
expone que el inversor ofrecido por el oferente es el SOLIS (30)K-LV-,5G X2 EQUÍPOS) y según lo 
expuesto en los términos en el numeral “1.2.2. Condiciones mínimas para el dimensionamiento del 
sistema solar fotovoltaico” podemos extraer lo siguiente:  
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• La ficha técnica propuesta no refleja el cumplimiento de protección IP66 o su equivalente NEMA 4X  
 

• La ficha técnica propuesta no refleja el cumplimiento de Rango de temperatura ambiente -40°C / 
60°C, por lo tanto NO CUMPLE 
 

 
 
Sin embargo al revisar la oferta de HERSIC nos encontramos con que la referencia entregada en la 
propuesta es el “S5-GC(25-36)K-LV”, pero tampoco cumple con las características técnicas descriptas 
en los términos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• La ficha técnica propuesta no refleja el cumplimiento del rango de tensión entre 200V-1000V por lo 
tanto no NO CUMPLE 
 

• La ficha técnica propuesta no refleja el cumplimiento de Rango de temperatura ambiente -40°C / 
60°C, por lo tanto NO CUMPLE 
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• La ficha técnica no refleja la garantía de fabrica de mínimo 5 años por lo tanto NO CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es de aclarar que permitir este equipo coloca en desventaja a los demás oferentes que hicieron el ejercicio 
basándose en las condiciones técnicas exigidas para el presente proceso: es por ello que realizamos un análisis 
de implicaciones de utilizar un inversor que cumpla el 100% de las exigencias técnicas del proceso y como 
afecta significativamente en el presupuesto de las oferta en comparación con la entrega de un inversor marca 
SOLIS S5-GC(25-36)K-LV . 
 

Inversor Fronius SYMO 24.0-3 480 que 
cumple 100% de las características técnicas  

 

Inversor Trifásico· 
Protección contra sobre corrientes, corto 
circuitos, polaridad inversa y 
sobre temperaturas. 

CUMPLE 

Frecuencia-60 Hz CUMPLE 
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Potencia acorde con el dimensionamiento del 
sis.tema fotovoltaico. 
 

CUMPLE 

Eficiencia >= 98% . : 
 

CUMPLE 

Rango de tensión de entrada entre 200V - 
1OOOV. 
 

CUMPLE 

Consumo de energía en modos de espera o 
nocturno <1W Protección contra sobre 
corrientes, corto circuitos, polaridad inversa y 
sobre temperaturas. 

CUMPLE 

Protección IP 66 -o su equivalente NEMA 4X. CUMPLE 

Rango de temperatura ambiente -40ºC / 
60ºC. 
 

CUMPLE 

Conexión a internet mediante Wlan O 
Ethernet. 

CUMPLE 

interruptores de desconexión CC y CA CUMPLE 

Conexión USB. CUMPLE 

Garantía de fábrica de mínimo 5 años CUMPLE 

Normatividad especifica (Al menos dos 
certificaciones) por parte de las 
organizaciones IEC (lnternatiqnal 
Electrotechnical · Comission). o la UL 
.(Underwriters Laboratories). Aprobación del 
inversor por' parte del operador .de red 
eléctrica 

CUMPLE 

 
Al utilizar este tipo de inversor es necesario considerar los siguientes ítems:  
 

• Es necesario instalar combiner box para las acometidas en DC 

• Es necesario instalar un transformador baja-baja debido a que el voltaje de 480 y el del punto de 

conexión es de 208. 

• Mano de obra, mas materiales necesarios para sus respectivas instalaciones 

Estas características generarían un incremento en la oferta económica de como mínimo 15% 

Sumado a lo anterior, sé evidencia un error de planificación del proyecto por parte de este proponente, 
generando como se demuestra a través del presente documento, unos errores soportados en condiciones 
técnicas, acto que trasgrede y perjudica directamente los interés del objeto del proceso “Diseño, suministro, 
instalación y puesta en marcha de un solar fotovoltaico, con estructura metálica elevada para la terraza del 
cubo rojo de Teleantioquia” 
 
 

 



 
 
 

  
 
 

 
Sabaneta- Colombia //Carrera 48 #76 D Sur 52/Oficina 301 / www.ambientesolar.com // PBX +604 3224314 

 

SOLICITUD ESPECIAL: De conformidad con las observaciones presentadas para el COMITÉ ESTRUCTURADOR 
DEL PROCESO en la evaluación solicitamos calificar como NO CUMPLE la oferta técnica del oferente HERSIC 
INTERNATIONAL S.A.S BIC  

 
 
Cordialmente  
 
 
 
 
 
JULIAN ESTEBAN ECHAVARRIA ZULUAGA,  
REPRESENTANTE LEGAL 
AMBIENTE SOLAR SAS  
 


